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1. COMPAÑÍA ECUATORIANA NOTARy¿

 

NÚMERODE EXPEDIENTE:RARODcoconoconon ono ron oro oroa000.
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2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA

ABREEA

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA:...OIEUAZBELARDA
DOMICILIO: ATIENDAA

NOTAI.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país.

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA
ECUATORIANA

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: A24444....ARA...LEPILIO.MOMOcacao
NACIONALIDAD:..ESQATOLADA...aennonniarancnnranirinnion
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DOMICILIO:IVECUcccoccor conociononoronca

4. DATOS DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O MIEMBROSDE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

No. Nombre y Apellidos completos EstadoCivil Nacionalidad Domicilio

[ Laly HU 4 ¿ONO 506014.
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Nota2: Si este Formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado ónsul Ecuatoriano o apostillada

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES



ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA y RUBRICA.- En la ciudad de Quito,
Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador hoy día jueves quince

deenero del año dos mil quince, ante mí, Notario Décimo del Cantón Quito,

doctor Diego Javier Almeida Montero, comparece el señor: JUAN CARLOS

PERALVO MOLINA, con cédula de ciudadanía número: 1801663517.- El

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en

esta ciudad de Quito, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, a fin de

reconocer su firma y rúbrica constante en el FORMULARIO DE NOMINA DE

ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA
O ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA,que antecede, quien bajo

juramento y conociendo las penas del perjurio la reconoce como suya propia, la

misma que utiliza en todos sus actos tanto públicos como privados; para

constancia se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.
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NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO


